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UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucion N2 647-2011-CONAFU

“Ario del Didlogoe vy la Reconciliacion Nacional”

Resolucion N2 039 - 2018- CO-UN]
Jaén, 15 de Enero de 2018

VISTO: El Oficio N° 029-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 09 de enero de 2018; Acuerdo de Sesién
Extraordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 10 de
enero de 2018; vy,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Per(, establece que: “(..). Cada
universidad es auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
econémico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion
y las leyes™;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de
creacion de una universidad publica, el Ministerio de Educacion (MINEDU), constituye una
Comisién Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacion del estatuto, reglamentos y
documentos de gestion académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccidn hasta que se constituyan los
6rganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...)";

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del
2016, se reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada
por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge,
Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Séenz, Vicepresidente de Investigacion;

Que, con Resolucién Viceministerial N° 136-2017-MINEDU, de fecha 17 de agosto de 2017,
se encarga al Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente de la Comisién Organizadora de
Nuestra Casa Superior de Estudios, las funciones de Vicepresidente Académico, hasta la

. designacion del titular;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de

v/ creacién de una universidad piblica, el Ministerio de Educaciéon (MINEDU), constituye una
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Comisién Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobaciéon del estatuto, reglamentos y
documentos de gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los
instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta que se constituyan los
érganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan (...)";

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, en su articulo 9° inciso 9.1
establece que, (..). La Comisién Organizadora es el maximo érgano de gestion y direccién
ejecucién académica, investigacion y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada ‘“Disposiciones para la Constituciéon y Funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Publicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en
el articulo 6.1.3 literal e) las funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los
ambitos de su competencia”;

Que, el articulo 179" del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén, sefiala
como deberes de los docentes: f) Cumplir responsablemente con las comisiones académicas o
administrativas que le son encomendadas;
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Que, el articulo 17° numeral 17.1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General, establece que: “La autoridad podra disponer en el mismo
acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emision, sélo si fuera mas favorable a los
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la
eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopcién’;

Que, mediante Oficio N° 029-2018-UNJ/VPACAD, de fecha 09 de enero de 2018, el
Vicepresidente Académico, solicita se apruebe en Sesion de Comisién, la encargatura con
eficacia anticipada al 03 de enero de 2018, de la Jefatura de la Oficina Central de Admisién de
la Universidad Nacional de Jaén, del 03 de enero de 2018 al 30 de abril de 2018, al Lic.
Leonardo Damian Sandoval, docente ordinario de la Universidad Nacional de Jaén; asimismo,
aprobar la conformacién con eficacia anticipada al 03 de enero de 2018, de la Comisién de
Admision de la Universidad Nacional de Jaén, el cual estar conformada por los siguientes
docentes ordinarios, del 03 de enero de 2018 al 30 de abril de 2018, segin detalle:

1) Lic. Leonardo Damian Sandoval (Presidente de la Comisién Permanente de Admisién)

2) Ing. Wagner Colmenares Mayanga (Miembro de la Comision Permanente de Admision -
Secretario)

3) Dr. Abelardo Hurtado Villanueva (Miembro de la Comision Permanente de Admision -
Vocal)

Que, teniendo en consideracién, que los procesos de los concursos de admisién, son
propuestos por la Comisién Permanente de Admisién en coordinacién con el Vice-Presidente
Académico (..), segin lo sedala el articulo 123 de nuestro Estatuto Universitario, y estando
 proximos a realizar procesos de admisién, en Sesién Extraordinaria de fecha 10 de enero de

-1 2018, la Comisién Organizadora de acordd por unanimidad: 1) Encargar con eficacia anticipada

/" al 03 de enero de 2018, la Jefatura de la Oficina Central de Admisién de la Universidad

Nacional de Jaén, del 03 de enero de 2018 al 30 de abril de 2018 al Lic. Leonardo Damidn
Sandoval, docente ordinario de nuestra Casa Superior de Estudios. 2) Conformar con eficacia
anticipada al 03 de enero de 2018, la Comision de Admision de la Universidad Nacional de
Jaén, el cual estard conformada por los siguientes docentes ordinarios, seglin detalle:

1) Lic. Leonardo Damian Sandoval (Presidente de la Comisién Permanente de Admisién)

2) Ing. Wagner Colmenares Mayanga (Miembro de la Comisién Permanente de Admision -
Secretario)

3) ' Dr. Abelardo Hurtado Villanueva (Miembro de la Comisién Permanente de Admision -
Vocal)

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a
la Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas vigente de Nuestra
Casa Superior de Estudios;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR CON EFICACIA ANTICIPADA al 03 de enero de 2018, la Jefatura
de la Oficina Central de Admision de la Universidad Nacional de Jaén, del 03 de enero de

-
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2018 al 30 de abril de 2018 al Lic. Leonardo Damian Sandoval, docente ordinario de nuestra
Casa Superior de Estudios.

ARTICULO SEGUNDO.- CONFORMAR CON EFICACIA ANTICIPADA al 03 de enero de 2018, la
Comision Permanente de Admisién de la Universidad Nacional de Jaén, el cual estard
conformada por los siguientes docentes ordinarios de nuestra Casa Superior de Estudios, segln

detalle;

1) Lic. Leonardo Damian Sandoval (Presidente de la Comisidn Permanente de Admision)

2) Ing. Wagner Colmenares Mayanga (Miembro de la Comisién Permanente de Admisién -
Secretario)

3) Dr. Abelardo Hurtado Villanueva (Miembro de la Comisién Permanente de Admision -
Vocal)

ARTICULO TERCERQ.- NOTIFICAR la presente Resolucién a los interesados y las instancias que
correspondan para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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Abog. Ma;;ly Karina Uribe Allauca E Dr. Edwin Guid m.B’gza Condorena

=]/ Secretaria General Presidente
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